1
1

               PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

CIRCULAR TECNICA N°1

En el marco de lo establecido por la Resolución N° 1049/05 y entendiendo que la evaluación educativa es en sí misma una temática que implica múltiples interpretaciones y sentidos, la Dirección de Educación de Secundaria Básica ofrece a través de esta Circular Técnica algunas reflexiones y orientaciones  para acompañar los procesos de producción de conocimiento que tendrán  lugar en las instituciones educativas con referencia a esta Resolución, en tanto la polisemia y las tensiones asociadas con el concepto de evaluación se vincularán necesariamente con prácticas institucionales y administrativas, y con juicios explícitos e implícitos, que generarán  efectos en las trayectorias de los y las alumnas.

 La evaluación supone siempre la formulación de un juicio de valor sobre un objeto determinado que se recorta para tal fin, (dicho objeto puede ser un sistema educativo, una política, una escuela, un programa o iniciativa específica, los aprendizajes de los y las alumnas, los desempeños docentes, una propuesta curricular o editorial, etcétera). En este sentido, siempre implica una lectura orientada y en toda ocasión, supone algún pronunciamiento sobre este objeto de la evaluación.

La evaluación  implica siempre una aproximación al objeto de evaluación y un conocimiento de éste a través de sucesivas y más complejas aproximaciones, al tiempo que  exige interrogarse sobre  las propias prácticas de evaluación ya que, al pronunciar juicios de valor sobre el objeto que se evalúa se ponen en juego presupuestos teóricos de orden político, en tanto que los juicios de evaluación tienen efectos sobre los objetos evaluados, sobre todo cuando se trata de “sujetos”, tan importantes como los requisitos metodológicos y técnicos que se articulan con aquellos. 

A efectos de acercar algunas precisiones sobre los sentidos que la Dirección otorga a diferentes enunciaciones a las que alude la Resolución N°1049/05  señalamos que:

Cuando se habla de “Plan de Evaluación Institucional” se piensa en que la Escuela sea capaz de producir acuerdos escritos,  socializados por todos los miembros de la ESB acerca de: concepciones de evaluación, criterios e indicadores relevantes en función de las expectativas de logro, tiempos e instrumentos  que  prioritariamente permiten  recoger información sobre los saberes que favorecen el desarrollo de competencias en los y las alumnas.

En este sentido el Plan de Evaluación Institucional tiene por finalidad que la propuesta pedagógica de una Escuela guarde un marco de coherencia, no solo en lo que se pretende enseñar y cómo (en cuanto formas predominantes que dan identidad al proyecto pedagógico particular de una escuela), sino también  qué se evaluará, cuándo y cómo y de qué manera se reflexionará acerca no sólo de los logros en el aprendizaje, sino del propio dispositivo de evaluación puesto en práctica.

De aquí la necesidad de que el Equipo Directivo y Docente de una escuela deba reunirse para acordar, evaluar en la práctica y reformular: concepciones, tiempos, criterios, indicadores  e instrumentos pertinentes para evaluar “aquello que se quiere evaluar”.

Así, definimos como “criterios de evaluación” a “aquellos aspectos de los procesos de enseñanza y aprendizaje que elegimos, con fundamentos claros y contundentes, para evaluar. 
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                  Los criterios están directamente relacionados por un lado, con un marco teórico y por otro, con indicadores empíricos. Son criterios de evaluación, por ejemplo: la calidad de la bibliografía que el alumno utiliza, la manera como articula los conceptos, la variedad de material que utiliza, la presentación formal de trabajos, la coherencia del texto, la creatividad, etc.”... “Los indicadores  son las referencias que utilizaremos para “ver” en la evaluación. Son aspectos observables que atenderemos y que se manifiestan en los instrumentos de evaluación que usaremos. A cada criterio le corresponden sus indicadores, así por ejemplo, ante el criterio: creatividad del trabajo, utilizaremos como indicadores las ideas que transmite, el modo original como lo presenta, el modo como expresa de manera personal las ideas, etc.” Mientras que los instrumentos de evaluación “refieren a los sustentos materiales y a las formas que asumen las evaluaciones. Así son instrumentos de evaluación un cuestionario, un protocolo, una guía de exposición oral, una guía para elaborar un escrito, las consignas sobre las cuales deberán los alumnos realizar una determinada tarea, una situación problemática para resolver, un conjunto de datos sobre la base de los cuales construir una situación problemática, una propuesta de dramatización,  un crucigrama, etcétera. Mientras más ricos y variados sean los instrumentos y tipos de evaluación, más alternativas estaremos contemplando para atender a las particularidades  propias de cada alumno y alumna, y reconocer en cada uno sus propias posibilidades”
.    

De aquí que se haga necesario diseñar y utilizar institucionalmente diversos y múltiples instrumentos que permitan recoger información de las estrategias de enseñanza y de los procesos de aprendizaje de los y las alumnas. 

En esta línea, la evaluación institucionalizada se sustenta en la puesta en práctica de una instrumentación específica. Todos los dispositivos escolares de evaluación (no sólo los exámenes, la elaboración de trabajos prácticos escritos o las presentaciones orales, sino también la observación sistemática, entre otros) pueden ser ejemplos de dispositivos institucionales de evaluación. Se trata de la utilización de instrumentos formalizados que permiten producir información y realizar los análisis pertinentes sobre los que se fundamentará el juicio evaluativo; asegurando a la vez la “comunicabilidad” a todos los actores involucrados en el proceso, garantizando que (como práctica pública) pueda saberse de antemano que es lo que se espera que los y las alumnos aprendan.

Por otra parte, esta Resolución señala la necesidad de contar al menos con tres calificaciones (recordando que la calificación es el resultado de la evaluación sin ser términos que se equiparen): 1) “una evaluación escrita” que - por una parte- no alude necesariamente a una prueba escrita tradicional, tradicional mejorada u objetiva, sino a muchos otros dispositivos donde poner en juego la competencia de la escritura, tales como narraciones, trabajos prácticos, informes, etc. Y por otro, a que atendiendo a  las características particulares del alumno/a de Secundaria Básica y a los efectos de acompañar el tránsito de un nivel a otro, se hace necesario, sobre todo para 7°año, incorporar las estrategias que se deben poner en juego en la “resolución de una prueba escrita” como contenido de la enseñanza, acompañando en un proceso que se irá complejizando en cuanto a la exigencia, a medida que se avance en el tránsito por el nivel.  

               PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA
2) “El desempeño global” que permite valorar  competencias vinculadas a las formas en que la  institución  trabaja  para  la  construcción  de  las    trayectorias  escolares  positivas, sin olvidar la   arbitrariedad   que trae consigo esta evaluación que es más informal que formal y atendiendo siempre a los niveles de aprendizaje que los alumnos tenían al iniciar el ciclo lectivo. De aquí que se haga necesario que en el Plan de Evaluación se expliciten claramente cuáles serán los criterios y por ende los indicadores que permitirán calificar “el desempeño global” y que deben ser puestos en conocimiento de los y las alumnas,  reduciendo los márgenes de arbitrariedad y subjetividad que suelen ser propias en este tipo de evaluación. Cada institución podrá construir en forma consensuada una grilla o cualquier otro tipo de formato lo suficientemente público que dé cuenta de cuáles serán los indicadores   para evaluar a los alumnos / as en este aspecto.

Y por último  3) “los instrumentos de evaluación que el docente considere pertinentes”, cobrando sentido en este punto los acuerdos institucionales del Plan de Evaluación.

Por otra parte, entendemos que resulta pertinente aclarar  lo que se entiende al señalar que las mencionadas evaluaciones serán paulatinamente “ integradoras de lo enseñado” dejando explícito que  de ninguna manera debe interpretarse ello como un corte en el proceso de enseñanza y aprendizaje donde a través de un instrumento de evaluación único se pretenda ver “todo lo que el alumno ha podido apropiarse de un área, un  espacio curricular o un trayecto”. Se refiere más a instancias donde alumnos y alumnas pongan en juego competencias o herramientas vinculadas con las exigencias propias de la producción de conocimiento que dan cuenta de un aprendizaje global, no fragmentado y necesario para la adquisición de otros nuevos aprendizajes.

  La evaluación con sentido y fundamento pedagógico no puede reducirse a un último paso o a un apéndice del proceso de enseñanza (aún la denominada evaluación final o sumativa). La evaluación, mucho más si se pretende formativa en relación con el proceso de aprendizaje de un sujeto, debería acompañar este proceso, ajustarse a sus tiempos propios, partir del reconocimiento de las condiciones diferenciales de acceso a la enseñanza que tienen las y los alumnos (según su origen socioeconómico y cultural; su contexto geográfico; las trayectorias escolares previas, etc.). Su sentido y su finalidad deben estar al servicio de la formación y de los aprendizajes.

Es oportuno sintetizar algunas cuestiones a considerar al momento de acordar institucionalmente el Plan de Evaluación:

· Es necesario al momento de evaluar considerar tanto los procesos  como los resultados.

· Evaluar siempre implica recortar y contextualizar la información que se construye.

· Es importante recurrir a herramientas tanto cuantitativas como cualitativas

·  Evaluar es un componente positivo de la enseñanza, es una experiencia de aprendizaje. 

· Es necesario introducir variaciones en las prácticas de evaluación, sus metodologías e instrumentos, para evitar las rutinas y sus efectos sobre el proceso de aprendizaje.

· Es importante acordar y diferenciar los criterios para la evaluación, de los criterios para la promoción y acreditación de aprendizajes, aceptando que algunos puedan ser comunes.
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·  Es importante considerar que no siempre evaluamos aquello que creemos que estamos evaluando, el establecimiento de criterios e indicadores ofrecen, en este sentido, posibilidades de analizar la coherencia de nuestras propias prácticas de evaluación.

· Evaluar la evaluación suele ser una práctica que enriquece y mejora los dispositivos de evaluación de la institución.

Por otra parte,  nos parece pertinente  hacer explícita nuestra posición con respecto a lo establecido en el punto 7) que refiere a la comunicación fehaciente a la familia o adulto responsable “de la situación pedagógica del alumno y de las acciones de acompañamiento propuestas por la escuela, requiriendo el compromiso familiar con las mismas”; sobre el particular entendemos que se hace necesario reconocer y respetar las particulares formas en que se configuran hoy las situaciones familiares de nuestros alumnos/as, de lo que se desprende que no es deseable que la escuela construya una representación única de las maneras  en que será posible el compromiso de los adultos con las acciones de acompañamiento. Tampoco es esperable que se interprete este punto como la transferencia a las familias de las responsabilidades que la escuela tiene con respecto a buscar todas las alternativas posibles para asegurar las condiciones institucionales para el aprendizaje de los/as adolescentes. 

Por último, y con referencia a “los períodos de evaluación ante comisión”, es esperable que en las propuestas pedagógicas se hayan incluido como objeto de  enseñanza “las competencias que se deben poner en juego en las evaluaciones finales y ante comisiones evaluadoras”; en tanto esta experiencia constituye   para los y las alumnas de ESB  una práctica no habitual y en la que deben ser formados, de allí que se hace  necesario   ofrecer múltiples   instancias de aprendizaje que generen climas de confianza y   ofrezcan herramientas para la socialización en este tipo de prácticas.

Esta instancia de ninguna manera debe ser pensada como el examen tradicional, donde los/las alumnas deben desarrollar oralmente algunas temáticas puntuales desvinculadas del sentido que las expectativas de logro deben dar a la propuesta de enseñanza. Se trata más bien de la selección de instrumentos de evaluación alternativos, tales como   problemáticas que para su resolución requieran dar cuenta de conceptualizaciones de diverso nivel de complejidad, defensa de trabajos de investigación que recuperen procesos de construcción de conocimiento y contenidos, resolución de problemas prácticos; esquemas de contenidos que integren las conceptualizaciones relevantes de cada área, resolución de problemas matemáticos, elaboración de textos de complejidad diversa,  interpretación de textos

� Se recomienda la lectura de Bixio C. (2003) Como planificar y evaluar en el aula. Homo Sapiens. Rosario





